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Aseguramiento de Carga
La mayoría de las operaciones de plataforma tienen el equipo necesario para transportar los bienes que se especializan en transportar. No obstante hay algunos que transportan una variedad de bienes  y también tienen una variedad de camiones y remolques. En ambos tipos de operaciones, hay instancias ocasionales de daños severos y lesiones causadas por el deslizamiento de cargas de acero u otros bienes soltándose y cayendo en la carretera. Otro problema común y muy severo ha sido la instancia en donde golpeó a otro vehículo por detrás o frenó duro enviando una carga de tubos u otro material a trabes de la parte posterior de la cabina (y el operador) y salió a través del parabrisas. Los remolques y plataformas deben estar equipados con  cualquier equipo necesario para el tipo de carga a transportar. Un amarre adecuado y un sistema de aseguramiento de carga debe ser practicado y debe cumplir con todas las regulaciones federales. Los operadores deben ser entrenados en los métodos de aseguramiento de todos los tipos de carga que transportarán. La asociación de transportistas e instaladores especializados tiene publicaciones y mucha información pertinente con respecto a este tema. Para más información visite su sitio web en http://www.scranet.org 



DIRECTRICES: Equipo de Iluminación
Pregunta: Un vehículo comercial equipado con luces traseras ambas en adición a las rojas requeridas para designar la parte posterior de un vehículo comercial cumple con el requerimiento de iluminación de 393.11?
 Respuesta: No. 393.11 requiere que los dispositivos de iluminación en vehículos comerciales puestos en operación después de Marzo 7 de 1989 cumplan con los requerimientos de FMVSS No. 108 en efecto al tiempo de fabricación. La NHTSA ha emitido interpretaciones que indican que el uso de luces ámbar disminuye la efectividad del equipo de iluminación requerido y como tal está prohibido por FMVSS no. 108 (S5.1.3) Dado que la NHTSA no permite que los fabricantes instalen luces ámbar, la FHWA ha concluido que el uso de luces ámbar en vehículos puestos en operación después de marzo 7 de 1989 está prohibido por 393.11.
En el caso de vehículos puestos en operación e o antes de marzo 7 de 1989, 393.11 requiere que el vehículo cumpla ya sea los requerimientos de iluminación de 393 o FMVSS No. 108 en efecto al tiempo de fabricación. Antes de diciembre 7 de 1988 la regla final de la parte 393 (53 FR 49397), las luces ámbar traseras fueron prohibidas por 393.25. Sec. 393.25(e)(3) (En octubre 1, edición 1988 del código de regulaciones federales) requiere que todas las luces traseras con ciertas excepciones fueran rojas. 

Dado que las luces traseras no fueron incluidas en las excepciones, el uso de las luces traseras ambas fue implícitamente prohibido. Por lo tanto un vehículo puesto en operación en o antes de marzo 7 de 1989 no debe estar equipado con luces ámbar porque el uso de estas luces no cumple con los requerimientos de iluminación de 393 o FMVSS 108 en efecto al momento de la fabricación

Pregunta: ¿Puede usarse cinta retro-reflectiva en lugar de los reflectores laterales? 
Respuesta: 393.26(b)  y de FMVSS 108 (49 CFR 571.108 , S5.1.1.4)  permiten el uso de material reflejante para reflectores laterales bajo las condiciones descritas a continuación. La cinta retro-reflectiva conforme a la especificación federal L-S-300, “recubrimiento y cinta, reflectiva, lentes no expuestos, reverso adhesivo”  de Septiembre 7 de 1965 puede ser usada en lugar de los reflectores laterales. Si se usa este material en el vehículo cumple con los estándares de desempeño en las tablas I o IA de la SAE J594F, Reflectores Reflex, Enero de 1977
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Este año, el programa cooperativo de inspección en el camino está programado para junio 7 al 9 e incluye Estados Unidos, Canadá y México. La concentración de 3 días está diseñada para asegurar que un gran porcentaje de vehículos comerciales sean inspeccionados y que los operadores estén trabajando conforme a las regulaciones. Los resultados serán publicados luego revelarán los porcentajes de fuera de servicio, tipos de defectos de vehículos descubiertos y tipos de violaciones de los operadores. Más de 3 millones de inspecciones en carretera son conducidas anualmente en Norteamérica por inspectores especialmente entrenados. El evento de este año también resalta la importancia de los cinturones de seguridad y la seguridad en vehículos comerciales. La Alianza de Seguridad de Vehículos Comerciales patrocina las revisiones anuales con la participación de La Administración Federal de Seguridad del Transporte, Transporte Canadá, La administración de Seguridad en el transporte, La Administración nacional de seguridad de tráfico en carretera, la Administración de seguridad de Materiales Peligrosos y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de México. Los miembros de la alianza incluyen a agencias y representantes de la industria en Canadá, México y Estados Unidos.





	Breves de Seguridad








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


